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COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Lima, 2 de setiembre del 2022 

OFICIO Nº 0024-2022-2023-CEM/CR. 

 
Señor 
ROLANDO JAYO MELGAR 
Alcade  de la Municipalidad Distrital de Ocucaje 
Panamericana Sur Cercado de Ocucaje Km. 335  
Ica.- 
 
Asunto :  Invitación a Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Energía y Minas. 
 
De mi mayor consideración:  
 
Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez, invitarlo 
a participar de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Energía y minas 
para que sustente el Proyecto de Ley 2454/2021-GL, mediante el cual se 
propone: “Ley que crea el Canon Energético por el aprovechamiento de 
Energía Eólica - Canon Eólico para el distrito de Ocucaje”, iniciativa 
legislativa propuesta por la Municipalidad Distrital de Ocucaje. 
 
Para tal efecto, la sesión se llevará a cabo el día miércoles 7 de setiembre del 
presente año y su participación está prevista a partir de las 14:30 horas, en la 
Sala “Miguel Grau Seminario” del Congreso de la República, opcionalmente 
podrá participar vía la plataforma de videoconferencia, para ello las 
coordinaciones se realizarán con el señor Pepe Huamán Coronel (933126401 – 
phuaman@congreso.gob.pe), Especialista Parlamentario de la Comisión.  
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de 
mi cordial estima. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________ 
Arq. JORGE LUIS FLORES ANCACHI 

Presidente de la Comisión de Energía y Minas 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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